
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LA 
ESTANCIA FORESTAL (FORESTEAD) S.A, CELEBRADA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
En la ciudad de Santiago de Guayaqui, a Jos dieciss dias del mes de julio del año dos ra vente, 

siendo las doos horas con dos munutos en el Bankers Club, ubicado en el piso 32 del Edificio La 
Previsora, situedo en Malecón Simón Bolwar y P. Ycaza esquína, se reúnen los accionistas de la 
compañía LA ESTANCIA FORESTAL (FORESTEAD) S.A, previa convocatoria realizada por el 
representante legal de la compañía. Preside la sesión el señor Paul Enmque Palacios Marinez, en su 
calidad de presidente de la compañía, siendo asistido en la Secretana por el gerente general de la 
compañia, señor Marin Orión Umprérrez Garda, Asiste tambén el Ingeniero Alejandro Cárdenas 
Vasconez, en su calkdad de comisario. El Secretario manifiesta alo Solo que se cuenta con la presencia 
del sesenta y slete punto onice por ciento (67 11%) del capital pagado, que asciende a Cen ml 
sesscientos sesenta y dico con 00/100 délares de los Estados Unidos de América (USD100,665 00), 
dido en cien mil seiscientas sesenta y cinco (100.665) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
rominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USDI 00) cada una, conforme a la lista de 
asistentes que se anexa y que forma parte integrante de ia presente acta, en consecuencia, se verfica 
la exstenda del quorum, y por tanto, el presidente de la junta dedara instalada la sesion Por 
Secretaría se da lectura al texto de la convocatoria efectuada en el Diano Expreso, en su edición No 
17162, publicada lunes 29 de zumo de 2020: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GEMERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA LA ESTANCIA FORESTAL (FORESTEAD) S.A. 

Se convoca a los señores accionistas de la compaña LA ESTANCIA FORESTAL 
(FORESTEAD) $.A., a Junta Genera! Ordinaria de Accionistas a efectuarse el da jueves 16 
de jullo de 2020, a las 12h00 en el Bankers Cub, ubicado en el piso 32 del Edifico La 
Prevsora, situado en el Malecón Simón Bolivar y P. Ycaza esquina, de esta ciudad de 
Guayaquil, para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día" 
1. Informe del Adeinistrador, del Comisario y Auditores Estemos, referente al ejeracio 
economico del año 2019, 
2.- Balance General de la compañía y del Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes 
al ejercicio económico del año 2019, 
3.- Distribución de utilidades de la compañía, comespondientes al ejercicio económico del año 
2019. 
4.- Designacion de los Auditores Extemos para el penodo económico 2020 
5.- Conocer y resolver sobre el aumento de capita) social de la compar 
Las documentos mencionados se encuentran a disposicion de los acnionistas en la oficina No 
2206, piso 22 del Edificio La Previsora situado en la Avenida 9 de Octubre No. 100 y Malecón, 
de esta dudad de Guayaquil 
Se convoca de manera especial e individualmente al Comisario de la compañía, señor 
ingeniero Alejandro Napoleón Cárdenas Vasconez, a quien se le notificará en su domicilio 
ubicado en Prosperina Ay 7ma y catle 13, cantón Guayaquil. 
Guayaquil 23 de junio de 2020, 
p. LA ESTANCIA FORESTAL (FORESTEAD) S.A, 
Paul Enrique Palacios Martínez 
Presidente” 

Los accionistas se pronuncian afimativamente sobre el orden del día y aceptan la celebración de ta 
unta, En consecuencia, el presidente de la junta deciara instalada la sesion y manesta a la junta 

¿ebe conocer y resolver el primer punto del orden del día" 
1.- Informe del Administrador, del Comisario y Auditores Externos, referente al 
ejercicio económico del afío 2019. 

E presidente de la compañía cho lectura a Jos informes de la administración, el Informe del comisario 
y auditor extemo correspondientes al ejercicio economico del 2019, Leidos que fueron dichos formes, 
el presidente de la junta consulta a los accionistas si ienen alguna sugerenda o moción adicional, caso 
contrario se procederá a tomar las votaciones, Agotado el procedimiento, el presidente de la Junta 

  
      

 



solita a los accionistas consignen su voto en ala voz, obteméndose como resultado la aprobación 
unánime de la junta, que representan el 100.665 de votos a favor —esto es, el 100% del capital 
presente y el 67 11% del capital pagado-, sin que existan votos en contra, en Banco o abstenciones. 

Los infacees aprobados ex la presente sesión se adjuntarán como angxns af expediente del acta. 
A contnuación, el presidente solicita tratar el segundo punto del ordan del día, 

2.- Balance General de la compañía y del Estado de Párdidas y Ganancias, 
correspondientes nl ejercicio económico del año 2019. 

El presidente de la Junta realiza una breve exposición y anáhses de las cfras contenidas en el Balance 
General y el Estado de Perdidas y Ganandas de la compañía, correspondientes al ejeracio económico 
del 2019 Luego de ello, poae a consideracion de la junta la aprobación de dichos estados financeros, 
El presidente de la junte consulta a los accionistas si tienen alguna sugerencia o mación adicional, 

caso contrario se procederá a tomar las votaciones. Presentada la moción, el presdente de la Junta 
toma las votaciones y se obliene como resultado la aprobación unánime, 0on 100.665 votos a favor — 
esto es, 100% del captal presente y el 67.11% del capital pagado”, sin que exstan votos en contra, 
en blanco o abstenciones, Los estados financieros aprobados en segon, se axfunian como anexos al 
expediente del aca ————— 

El presidente de la junta solicta ada sala pasar a tratar el tercer punto del orden del día 
3.- Distribución de utiidades de la compañía, correspondientes al ejercicio 
económica del ño 2019. 

Referente a la distribución de las utlidades comespondentes al ejerciao económico del 2019, el 
Presxdente de la Junta mardiesta a la sola que, conforme lo revisado de las cifras sobre el ejercido 
economico del 2019, ia compañía reporta utilidades Iiquidas por el valor seis mul quimentos treinta y 
cho con 11/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD6,538.11). Para lo cual propone, el 
reparto como dividendos a los accionistas de al menos el treinta por ciento (30%) de las utilidades 
Tguidas y realizadas del eserciio económico del año anterior «conforme a la disposición constante en 

el artculo 297 de la Ley de Compañías wmerte-, cuyo pago se renlizará a part del 11 de agosto del 
presente año, y el setenta por ciento (70%) restante de las utldades Iquidas de la compañía, sean 
contabizadas en la cuenta contable de utilidades retenidas, Presentada la moción, el presidente de la 
Junta consulta a los acriorstas si tenen alguna sugerencia O moción adional, caso contrario se 
procederá a tomar las votaciones. Como resolución, se obtiene como resultado la aprobación unánime, 
esto es, con 100 665 votos a favor —que corresponden al 100% del capital presente y el 67 110% del 
captal pagado-, sn que existan votes en contra, en blanco a abstenciones —"—— == 
A continuación, se pasa a tratar al Cuarto punto del orden del día: 

4.- Designación de los Auditores Externos para el periodo económico 2020. 
El presidente de la junta propone a los accionistas la contratación de la compañía OMM 8. CO, CTA, 
LTDA AUDITORES Y CONSULTORES como fima auditora para el ejercido económico del 2020 
Esevada a moción la propuesta renizada po el presidente de la funta, este a ss vez solicita a los 
úacoomstas enuncen su respecto voto Como resolucion, las scdonstas de forma unámme deceran 
3u aprobación, esto es, 100 665 votos a -que corresponden al 100% del capital presente y el 67,11% 
del capita! pagado-, sin que existan votos en contra, en bianoo o abstenciones, — 
Finalmente, la Junta pasa a tratar el quinto y Último punto del orden del día: 

5.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía. 
Toma la pelabra el presiente de ia junta y manifiesta a 105 accionistas que la compañía requiere 
fortalecer 5u patrmonio y expandir las operaciones de su negocio, siendo convenlente aumentar el 
«capital suscrito de la compaña de acuento 3 la Sgurente propuesta (1) Se aumente el capital susanto 
en la suma de hasta QUINCE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
(US$15,000,00), mediante la emisión de hasta quince mi (15,000) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de un clar de los Estartos Unidos de América (US$1.00) cada uns de ellas, en forma 
desmatenalzada, con lo Cual el capital de la compañía ascenderá asta por la suma de CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$165,000.00), dentro del capital autorizado, para la suscripción de las cnones, los accionistas 
reconocerán y pagarán adicionalmente al valor nominal, una prima de emisión equivalente a nueve 
con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$9,00) por cada acción, valor que será 

  

  

    

  

  

 



contabilizado en la cuenta "prima por emsión de acciones” Que el pago del mencionado aumento de 
pítal sea en numerario y en su totalidad al momento de le suscripción. (11) En cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 181 de la Ley de Compañías, para efectos del ejercicio de preferenda que 
deban ejercer los accionltas de la compañía, en el plazo máximo de quince (15) dias calendano, 
'eantados a partir del día siguiento a la celebración de la presente jurta, se proceda con la publicacion 

por la prensa del aviso para el ejercido del derecho de preferenda, diigido a los accionistas para que 
En proporción a su particpación actual, ejerciten o cedan su derecho de suscripción preferente de 
cdones que les corresponde dentro del plazo de teinta (30) cías calendario contados a partr de la 
publicación del aviso. Vencido el plazo legal para el ejerdclo del derecho de preferenda, se otorga un 
plazo adicional de quines (15) días calendario, subsiguientes al plazo inicial, para que cualquier 
acoonista pueda susciblr las acciones que los acoonistas no hubieren suscrito y pagar el valor 
pertinente. (IM) Que el derecho preferente para la suscnpcion de acciones sea incomorado en 
certificados de preferencia, los rmsmos que serán puestos a disposicion de los aocomistas que consten 
en el bro de acciones y accionistas, dentro de los quince (15) días hábiles sgurentes a la presente 
fecha del acuerdo del aumento de capital (Iv) Una vez concluido el periodo de susanpción de acciones 
antes referido, queden expresamente sutorizados los representantes legales de la compañaa para que 
cualquiera de elos, de forma indmdual, fjen la cuantía exacta del aumento de capita! que se hubere 
suscito y pagado, y Congecuentemente reformen y actualicen la redaciion del artículo quinto del 
estatuto sodal de la compañía. (v) En razón de lo antenor, los representantes legales de la compaña, 
quedarán ampliamente facuttados para que cualquiera de ellos, de forma individual, procedan con la 
Instrumentación del aumento de capltal que se aprueba, suscriban documentos y realicen todos los 
trámites neceseos para el perfecdonamiento del acto societario aprobado Presentada la mocion, 
sguiendo el procedimiento reglamentario, el presiente de la unta consulta a los accionistas s desean 
presentar alguna sugerencia u otra moción altematva para ser consideradas, adwrtiendoles que los 
votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayona y que al momento de la votacón no 
proceden modificadones a la moción presentada. Cumplido lo antenor, al no existir Observaciones o 
mociones adidonales, el presidemte de la junta solicita a los accionistas amuncen su voto 
Obteniéndose como resultado, 85 765 votos a favor -que representan sl 85,20% del capital presente 
y 81 57,18% del capital pagado-, se deja constanca que el BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL BIESS propietana del 9 93% del capital pagado y que representa el 14.80% del 

capital presente-, a través de su apoderada, se abstiene de emir su voto en este punto, Et 
«consecuencia, se obbene la aprobación de la moción por la Junta General de Accionistas. — 
o habiendo otro asunto que tratar, ef presidente dedara conduida ésta sesón, siendo las trece 
horas.- Para constancia firman el presidente y el secretario quien certifica, ———- 

Paul Enrique Phiacios Martnaz, Prosidente; () Martín Orión Umplérrer Garcia, 
Secretarlo-Gerente General.- CERTIFICO: Que la presente acta es fie) copla de su original, 
el mismo que reposa en el Libro de Actas de Junta Generales de Accionistas de la 
compañía, al que me remitiré en caso de 9er necesarto.-——— e 

  

  

  

  

Guayaquil, 16 ge julio de 2020     




